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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACIÓN 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7335203 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CRUZ BENITEZ DANIEL ENRIQUE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/12/2010 12:18:40 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL CARDENAS  T 
CORAL CIA, LTDA, 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 05/01/2012 “ 

     

: ¿ART ¿AR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

o 
s 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL



  

BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

Quito, 17 de enero de 2011 
a 

Certificamos que en el Banco de Guayaquil S.A., el 17 de enero de 2011, se 

ha depositado en una cuenta de Integración de Capital a nombre de 

COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL 
CARDENAS CORAL CIA. LTDA. el valor de $600.00 (Seiscientos 00/100 

dólares) cuyo documento ha sido otorgado por las siguientes personas: 

   

  

   

      

     

    

    

   

  

  

  

  

  

  

  

¡[NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS ACCIONISTAS | APORTE Y 

¡ CARDENAS CORAL GERMAN BOLIVAR $120.00 4, 

[| CARDENAS CORAL OSWALDO GUILLERMO $120.00 » 

| CARDENAS CORAL FREDDY EDMUNDO $120.00 A > 

CARDENAS CORAL HECTOR MARCELO $120.00 a . 

SALAZAR AYALA EDISON DARWIN $120.00 E 

TOTAL $600.00         

orrespondiente a este certificado será dispuesto a disposición de 
iniszradores designados por la nueva Compañía, después de que la 

$Uperintendencia de Compañías nos comunique que el trámite de 

s estatutos y nombramientos inscritos. 

Maritza Orozco P, 

JEFE DE AGENCIA CARAPUNGO 

BANCO DE :SUAYAQUIL 

REV.06.99- COD. 108144
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PRTA — TERLERA COPIA 

4 BE LA COMPAÑÍA DE 

E 

   ¡ARIELA POZO ACÓ 
IGESIMA PRIMERA Di    

Ricas ao une 

Dra. Mariela Pozo Acosta 

RAZON:- Tome nota al margen de la respectiva Escritura Pública de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO NACIONAL E 
INTERNACIONAL CADENAS CORAL CIA. LTDA.; de fecha veinticuatro de enero 

del dos mil once; La APROBACION de la Constitución de la Compañía antes 

mencionada; Dando cumplimiento * áxlo ordenado por la Superintendencia de 

Compañías en su Resolución numero SC.1J.DJC.Q.11.004720 de fecha veintiuno de 

octubre del año d 1 once, Y tarSiMS7RIMBRAtes instrumentos Públicos.- 

Web: / DEL DISPRITO METROPOLITANO DF QUITO 

Quito, /a 9 qé octubre def, -01,f.- 

    

   
   

   
LA NOTARIA, 

Bo — 

E   

    

Á. MARIELA POZO ACOSTA 
NOTARIA/FRIGÉSIMA PRIMERA DEL: CANTON QUITO 

Dra. MARIELA POZO ACOSTA 
b
r
a
s



«Registro Mercantil Quito 

ASas, 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTE del SR. 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 21 de octubre del 2.011, bajo el número 
3901 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada 

de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL CÁRDENAS CORAL CIA. 
LTDA.”, el 24 de enero del 2.011; Escritura Pública Rectificatoria de 10 de octubre del 

2.011; y, Protocolizacion de la Resolución de la Agencia Nacional de Transito efectuada el 11 

de julio del 2.011, todas ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del Distrito Metropolitano 

de Quito, DRA. MARIELA POZO ACOSTA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 
año.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con 

el número 2201.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 50540.- Quito, a dieciocho de 
noviembre del año dos ODA Y 

Y 

Y A e 
e 

    

eN Ae Registro de 

  

      $ 

- REGISIRADOR MERCANTIL ¿ 
(. DEL CANTÓN QUITO.- 

Z 
E o 
So o 

canti Jal a 

RA/Ig.- 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador 

A)



A SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. APA 

[e
s]
 

  

Y ss 
Quito, ? És. ¿us 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad A 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO NACIONAL E 
INTERNACIONAL CARDENAS CORAL CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente; 

So a / (ó 

Xx 

Dr. Víctor Cevallos Vá 
SECRETARIO GENERAL 

  



ARO no 

Señor Notario: 

Doctor Daniel Cruz Benítez, Abogado en libre ejercicio profesional, ante usted 

comparezco y solicito se sirva protocolizar la resolución No. 102-CJ-017-2011- 

ANT, que adjunto a la presente, 

Atentamente,    

      

Dr. Diiel Cruz Berticz 
ABOGADO Mat. SIIC A. 
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e Nacional 
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RESOLUCIÓN No, 102-CJ-017-2011-ANT 

     
SECRETARIA 

D do. GENERA 1 SS 
     

   
   5770 y Ao L% 7 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA SEUA 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL 
CARD:.¿AS CORAL CIA.LTDA. con domicilio en el cantón Quito, Provincia de 
Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución 
Jurídica, con la nomina de CINCO (05) integrantes de esta naciente sociedad, o 

A o detallados ta contimiáción: 

  

l GERMAN BOLIVAR CARDENAS COKAL 040088109-0 

OSWALDO GUILLERMO CARDENAS CORAL / |170708332-3 

FREDDY EDMUNDO CARDENAS CORAL / 171279426-9 

HECTOR MARCELO CARDENAS CORAL 171419509-4 

EDISON DARWIN SALAZAR AYALA - 040113764-1 

  

  

  

        
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y “Seguridad Vial, que 
expresa: 

“Por el servicio de transporte terr=stre, de carácter económico - estratégico 
pará el Estado, Jas operadoras deberán-tener-.un-objeto- social-exclusivo -en-sus” 

estatutos, de acuerdo con el servicio.a prestarse”    El objeto social de la Compañía deberá decir: 

! "La compañía se dedicará exclusivamente al Fransporte comercial de Carga Pesada 
j a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

! Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 
/ emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

od social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
Y permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación eso 

y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuara 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Trócrct ee E, $ A 

Sy -. 

IAS" * . MN A ES ¿S ES 
Juan León Mera N26-38 y Santa María el A Co , RON Si 

Telétonos" (593)(2) 2525 955 * 7525 816 z EA 
Quito - Ecuador , ndo: . 

p A www.anLgob ec ge Si 

As y 

540 

  



ARA 3 
de Tránsito 

   

      
   

Ñ cont nt Lay -ompañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
> y “tv "someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

y 8 mentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
==—cCcómpetentes de Transporte Terrestre y Tránsito, 

Art. Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Juridica mediante Memorando No. 1060-25J-ANT- 
2011, de fecha 14 de Junio del 2011, recomienda la emisión de informe favorable 
para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada COM"AÑÍA DE TRANSPORTE PESADO NACIONAL E 
INTRN“CIONAL CARDENAS CORAL CIA.LTDA. por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley ¿rgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Securidad Vial fue 
publicada en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue 
aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula 
todo lo relacionado con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y atribuciones. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, en su Primera Sesión 
Ordinaria, efectuada el día 02 de Junio del año en curso, resuelve “Delegar al 
Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes previos de 
Constitución Jurídica....” 

, De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 1 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

   

   
   

mh irtinforme favorable previo para que la Compañía de Transporte de Carga 
> Pesda denominada COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO NACIONAL E 
ENTERNACIONAL CARDENAS CORAL CIA.LTDA. con domicilio en el cantón 

o, Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

      

     informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
a fpañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
aumbransporte comercial, pe-3 cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 

Permiso de Operación a la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vic: 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

      

  

   

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará some e 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito. sidad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la AG MRIat acibnal . 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más. al Esti ads: que ¿ey     A PR Y del caso. e et 

A E 

Juan Leon Mera N26-38 y Santa María 
Teléfonos: (393)(2) 2525 955 12525 816 
Quito - Ecuador 
w ,.antgob.ec



Agencia > 
e Nacional 

E de Tránsito 

    

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

    

    

Dado en la ciudad de Quito, en la Pisección Ejecub ade la Agencia Nacional del 

Ny Transporte Terrestre, Tránsito y Se ong al 22 de unio de 2011, 

3 

a 

  

1    y 

    
: 

m
3
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Registro Mercantil Quito 

APRO. 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTE del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 21 de octubre del 2.011, bajo el número 

3901 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada 

de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL CÁRDENAS CORAL CIA. 
LTDA.”, el 24 de enero del 2.011; Escritura Pública Rectificatoria de 10 de octubre del 

2.011; y, Protocolizacion de la Resolución de la Agencia Nacional de Transito efectuada el 11 

de julio del 2.011, todas ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del Distrito Metropolitano 

de Quito, DRA. MARIELA POZO ACOSTA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 
año.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con 

el número 2201.- Se anotó en el Repertorio bajo el núme 540.- Quito, a dieciocho de 

    

ae Registy, 
¿o o de 

  

- DEL CANTÓN QUITO.- 

  

*, Se 
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canti de C? 

RA/Ig.- 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.13.DJC.0.11.0049£0"" * "2 
00000 

  

Dr. Oswaldo Noboa León a 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 

24/enero/2011, que contiene la constitución de la compañía COMPANIA DE 
TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL CARDENAS CORAL 
CIA. LTDA. y la escritura Rectificatoria de dicho acto societario otorgada ante el 

mismo notario, el 10/octubre/2011 y de la protocolización de la Resolución NO 

102-CJ-017-2011-ANT de 22 de junio de 2011 de la Agencia Nacional de Tránsito; 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
S5C.1J.DJC.Q.2011.4466 de 20/octubre/2011, ha emitido informe favorable para su 

aprobación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 

17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL CARDENAS CORAL 

CIA. LTDA. y disponer que un extracto de las escrituras se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 
compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 
margen de la matriz de las escrituras que se aprueban, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba las referidas escrituras, la 

protocolización antes referida y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten 

razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un 

periódico de amplia circulación en el domicilio principal de la compañía, copia 
certificada de las escrituras públicas inscritas en el Registro Mercantil, original de 

los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario O1A del 
Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada 
Octubre de 2011. 

    

   

1 el Distrito Metropolitano de Quito, 21 de 

Dr. Oswalt ON ¿ boa León 
DIRECTOR JURIDICO(DE COMPAÑIAS 

UR/
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REPÚBLICA DELECUADOR op z 
SERTÍFICADO DE VOTACIÓN => 

Peferendam y Consulta 7 7-May- 2011 

o 171419509-4 — 174 - 0011 

CARDENAS CORAL HECTOR MARCELO 

  

PICHINCHA QUITO Ss 

CALDERON CALDERON z 

DUPLICADO USD: 8 : Za 

DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 0025 

£ 3 Ñ SbRb 16/09/2011 15:38:31 

  

  

      

  

SERTIAC ADOD DEVOTACIÓN 

: Fdo y we É Conz la ¿Med ! 
3 - 0003 

GUILLERMO 

  

    

  

CARDENAS CORAL 

ÉOPA ASTA Y OCESNIA 

E EN VALENCIA 
DL OBLICADO USO E 

DELEO FACION PROVINCIAL DE PIC0H 

2447977 2409/2011 15 1 

21917 
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NÚMERO 

CARDENAS CORAL GERMAN BOLIVAR 

PICHINCHA “QUITO S 

PROVINCIA CANTÓN 
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Registro Mercantil Quito 

AN A Nena a 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTE del SR. 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 21 de octubre del 2.011, bajo el número 
3901 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada 

de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL CÁRDENAS CORAL CIA. 
LTDA.”, el 24 de enero del 2.011; Escritura Pública Rectificatoria de 10 de octubre del 

2.011; y, Protocolizacion de la Resolución de la Agencia Nacional de Transito efectuada el 11 

de julio del 2.011, todas ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del Distrito Metropolitano 
de Quito, DRA. MARIELA POZO ACOSTA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 
año.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con 

el número 2201.- Se anotó en el Repertosio bajo el número 50540.- Quito, a dieciocho de 

noviembre del año dos-mil'once.-. GISTRADOR.- ss 
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